
FACTURA

Fecha y Hora de Emisión: Versión: 3.3

Serie: Folio: No Aprobación: Año:

Forma De Pago: Método De Pago:

SubTotal: Total:

Tipo de Comprobante:

EMISOR

Nombre: RFC:

Domicilio: Número:

Colonia: CP:

Municipio: Localidad:

Estado: País:

CLIENTE

Nombre:

Domicilio:

Colonia:

Municipio:

Estado:

Localidad:

País:

RFC:

Número:

CP:

GASOLINERA MARTILO, S.A. DE C.V. GMA950703S18

BLVD. TORREON MATAMOROS 9020

JOSE DE LAS FUENTES RODRIGUEZ 27086

TORREON TORREON

COAHUILA MEXICO

México

01 - Efectivo

Referencia:

Numero:

13/05/2022  04:01:28p.m.

TIMF  2976 0 0

 376.34  435.00

 450

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR

ROMA SUR

CIUDAD DE MÉXICO

CDMX CDMX

IFN060425C53

452

06760

Expedida En: 27086 - TORREON, COAHUILA

SIIC: 0000113944 Estación: 09824

Fecha de Timbrado: 2022-05-13T16:01:47

PUE - Pago En Una Sola 

Exhibición

I - Ingreso

Uso CFDi: G03 - Gastos En 

General

Cantidad Unidad Descripción Precio Importe

 20.0000  18.8169  376.34LITROS MAGNA 32011

Clave: LTR Identificación: PL/1533/EXP/ES/2015 - 15101514

SubTotal:

IVA:

Total:
(Cuatrocientos Treinta y Cinco Pesos, 00/100 M.N.)

180790

 376.34

 435.00

601 - REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Cuenta Pago: NO APLICA

Tíckets De Venta:

 58.66

Cadena Original Del Complemento De Certificación Digital Del SAT:

Sello Digital y SAT:

No. de Serie del Certificado del SAT:

Page 1 of 1

Folio Fiscal:

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

||1.1|2C265E5C-3721-4439-B903-81D2E5B38D05|2022-05-13T16:01:47|CVD110412TF6|Xjec2idArZ+bCQ18M2tR02kj+uHrtF5YvB9FQ7VASF/zDXRVdhKvSIhSIbVaDZX6wN9kwYqC

gqndUKIYfKHSk1RlDAKlScmaTI1NSg7qVl3LUCQ5MH0Vq7ziKGdHB1P6Mqyo/ycf9kOVQdWPdWu7Jnvur9PwW9AOBAXoFzii/QW2IJ8XwvDvdfIGF/XTJRfhMMgYYIcA8FwuwuWIYoORqhDT

Sni4tTC8OjF4Uym3y3+H2GDD++ZA2N2DNqcJSVhOJVa7knF5CkReiltMxVGNNZz1/l3i9bei1UAZcZKtbhjPOuDRBIf6FSDGYTEX6IKN2C9blFspgXBvEl0EUKvcFQ==|00001000000504204

441||

00001000000504204441 2C265E5C-3721-4439-B903-81D2E5B38D05

Xjec2idArZ+bCQ18M2tR02kj+uHrtF5YvB9FQ7VASF/zDXRVdhKvSIhSIbVaDZX6w

N9kwYqCgqndUKIYfKHSk1RlDAKlScmaTI1NSg7qVl3LUCQ5MH0Vq7ziKGdHB1P6M

qyo/ycf9kOVQdWPdWu7Jnvur9PwW9AOBAXoFzii/QW2IJ8XwvDvdfIGF/XTJRfhMM

gYYIcA8FwuwuWIYoORqhDTSni4tTC8OjF4Uym3y3+H2GDD++ZA2N2DNqcJSVh

OJVa7knF5CkReiltMxVGNNZz1/l3i9bei1UAZcZKtbhjPOuDRBIf6FSDGYTEX6IKN2C

9blFspgXBvEl0EUKvcFQ==

wmXTn/Ag+Wb06xUslmVjQXG0FofHmxNaJbilTGyx5WsUInyQUxNtJk

SLSpXEBA3+q2t6erI6meNo/MGjE2f7tYOrceuzkZ9sbRnIr4EtNDaLaLc

48gzF6PApwpg67xzJ9r0XjgHnJYxYzcWquJe7L9JXxBii+jRSUkThwhUej

U6o6w0o86myZbKzjttb6C5Wwj2DFz5JsHZLzTdERa7FLbLTGw3UF+bP

/PiR2nJ5Q5fdafDVXnI0IwKCBLIM6fuZ2LdsHu+w2t6UIOdKCLYvoTBg

6dkTUysZdRUpzJ559+H+2wHEvTdX8jsmtA5f6599R7AyT/vVrfcGASlH

CazoEQ==

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000414084213

Sello Digital Del Emisor:

Sello Digital Del SAT:

1

2

3 4

5

6

7



1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

6-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-05-30T09:23:22
2022-05-30T09:23:22
4B4AABFE-A43A-4A19-8922-4016E18D2AE5

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 45564699 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PLAN
DE AYALA 2022-05-12 08:56:10

123.28 123.28

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
CUCHILLA 2022-05-12 10:17:04

69.83 69.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
CUCHILLA 2022-05-13 16:36:18

69.83 69.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PLAN
DE AYALA 2022-05-13 18:08:05

123.28 123.28

Iva Trasladado

TOTAL

$ 386.22

Importe (en letra): CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 448.00

$ 61.78
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
c5wyXPVppjg0pOuV8SRn4oA3ZwLAP4fYaupi1Z0oXRPX/eUk2RAMr/KrGXi+nJJ400yMlErheEb4vZI+lJpgGfLr3X5BV8izGFwEDnnWaP3+jPaoGtoAQgNq5lgylG9lqqDS+rh12shjCMMoDNbHxMmuIOaWz6f2p
yi5tzNupVfvYiRN7Yk8deME/Kfnarm0SpZtKYdTJ0OMgVdUrt7p1jfPCfoAWn/D7DtolLzIEFYhkxSB1XlC+R7M5EdFAWRVTqgDBk5S2kyQHusK2mrqHdzaLEhsfrEpknwZRiyauEo6lLEAGRyzzVK5waig/imFZEk/
qxngCSNrMj5wgBicLw==

rPkyLcAVgmu4L2E6HQc3qYC83SjAArilPt+dbkwHHFCaLhpQDl74EguAol95fn2RuWPmzr7HDVTj5B0U437MvcDflmY+NzVXNUxwZedYFe30L7+hsr6xOeN65wyIURapT+rEQd3KcpoWZgtDs8F8hKTkZEIucw
R9A9Pu4yM7zRaCw0iL9E1R/voW5dLsTr2AIUdy/5A+P43FZPidMMfX+QeEsXbHAG6a7wfjDGtIPnNerfgQ9vE/FVwku7fbM3TJcK/78aPD6xPX2AIcI5NFfm0aJ8yFJNTXyLrw53W3dxsGKgkijVJUHEMk7jDG8Z
NIRZI/RuZ+SlIc1xAUcQPgWA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|4B4AABFE-A43A-4A19-8922-4016E18D2AE5|2022-05-
30T09:23:22|c5wyXPVppjg0pOuV8SRn4oA3ZwLAP4fYaupi1Z0oXRPX/eUk2RAMr/KrGXi+nJJ400yMlErheEb4vZI+lJpgGfLr3X5BV8izGFwEDnnWaP3+jPaoGtoAQgNq5lgylG9lqqDS+rh12shjCMMoDNbHxMmuI
OaWz6f2pyi5tzNupVfvYiRN7Yk8deME/Kfnarm0SpZtKYdTJ0OMgVdUrt7p1jfPCfoAWn/D7DtolLzIEFYhkxSB1XlC+R7M5EdFAWRVTqgDBk5S2kyQHusK2mrqHdzaLEhsfrEpknwZRiyauEo6lLEAGRyzzVK5waig/i
mFZEk/qxngCSNrMj5wgBicLw==|00001000000504204441||

1

2

4

5

6

3



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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